
Juzgado Segundo Civil Municipal 
 

 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que, el día 29 de mayo del presente 
año, el apoderado judicial de la parte demandante, acreditó haber remitido al 
demandado, citación a notificación personal el día 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso. (PDF 045). 
 
Venció el término concedido a la demandada ELVIA LUCERO ESPITIA PEÑA para que 
compareciera a la secretaría del juzgado o vía correo electrónico solicitara la 
notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra y no existe 
evidencia alguna en el expediente que lo hubiere hecho. Hábiles los días 30 y 31 de 
marzo de 2023, 10, 11 y 12 de abril de 2023. 
 
Calarcá, Quindío; 03 de agosto de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá, Quindío; tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2023-00005-00 

Interlocutorio: 1622 
 

PROCESO  : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO  : ELVIA LUCERO ESPITIA 
AUTO   : REQUIERE NOTIFICACION POR AVISO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente digital 
de la referencia, se encuentra que no existe evidencia, que la demandada ELVIA 
LUCERO ESPITIA PEÑA, hubiese comparecido a la secretaría del juzgado o vía correo 
electrónico solicitara la notificación personal del auto que libró mandamiento de pago 
en su contra, razón por la cual, de conformidad con el Articulo 317 del Código General 
del Proceso, se requiere a la parte demandante, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar 
la Notificacion por Aviso de que trata el Artículo 292 Ibídem. 
 
                                                                       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 109 

DEL 04 DE AGOSTO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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